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S E M A N A R I O 

csjcsxxÁsro P O L Í T I C O 

DE MALLORCA. 

DEL JUEVES 30 DE JUNIO DE 1.814. 

VIVA NUESTRO SOBERANO FERNANDO FIL 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Mi Rey nuestro Señor se ha servido expedir el decreto si
guiente : 

P o r la ley pr imera del t i tulo 1 2 , l ibro 1 2 , de la no* 

v í s i m a recopi lación está mandado que no se hagan j u n t a s , 

l igas ni otras parcial idades en perjuicio del bien p ú b l i c o , 

común sosiego y tranquil idad. E s t o mismo se mandó guar* 

dar baxo de graves penas en otras leyes del reyno p o r 

los muchos males que de tales juntas se podían s e g u i r , c o m 

puestas comunmente de gentes ociosas y de estragada v i 

da. E s t e ant iguo mal no solamente ha l legado hasta estos 

d ias , s ino que en ellos ha sido el or igen de las c o n v u l 

siones pol í t icas que han afligido á muchos reynos de E u 

r o p a , y desgraciadamente ha cundido también por este , 

que se habia preservado de tan funesto mal por medio de 

las sabias leyes y establecimientos 1 ctín que se habia g o b e r 

nado hasta l a pérfida invasión de los f r a n c e s e s , y n o v e 

dades á que esta dio ocasión y lugar. L o s males que la 

re l ig ión y el estado han padec ido de resulta de estas aso-
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c iac iones son muy grandes t y serán aun mucho mayores 

si rio se atajan en t iempo con oportunas providencias que 

las ex t i rpen del todo. A este propósito D o n J u a n el i 

en su Ordenamiento de leyes hecho en G u a d a l a x a r a en e l 

año de 1 3 9 0 , encargó y mandó á los prelados del ' r e y -

no q u e , por quanto muchos entraban en tales asosiaciones 

l igándose con pactos y j u r a m e n t o s , absolviesen de' estos & 

los que los hubiesen, h e c h o , y que los a r z o b i s p o s , obis« 

"pos y otras personas eclesiásticas n o permitiesen tales aso* 

siacipnes y l igas . E s t a prov idenc ia importante es mucho 

mas necesaria en estos d i a s ; porque algunos seducidos de 

opiniones , perjudiciales á la rel igión y al e s t a d o , a u n 

personas eclesiásticas y religiosas c u y o influxo en los d e -

mas es tan grande , se han dexado l levar tanto de e l l a s , 

que han escandalizado á los b u e n o s , y arrastrado á m u 

chos á tan g r a v e mal. S i n perjuicio pues de otras p r p -

v idenc ias que i ré acordando para establecer y encaminar l a 

opinión públ ica al mejor serv ic io de D i o s y del estado 

p o r medio de una buena enseñanza pol í t ica y r e l i g i o s a , en

cargo y mando á los M . R R . a r z o b i s p o s , obispos y d e -

mas prelados y personas e c l e s i á s t i c a s , que en cumpl imien* 

t o de su alto ministerio zeleu que sus respect ivos subdito» 

guarden y observen en sus a c c i o n e s , opiniones y e s c r i t o ! 

l a verdadera y sana doctrina en que tanto se ha d is t in- ; 

g u i d o la iglesia de E s p a ñ a en todos t i e m p o s ; se absten» 

g a n de toda asociación perjudicial á ella y 'al e s t a d o ; p r o 

curen que aquellos c u y a instrucción ó dirección les esté 

encomendada hagan lo m i s m o : y m u y estrechamente e n 

c a r g o á los prelados que en los seminarios conciliares? 

se enseñen y lean libros de sana y provechosa doctr ina , 

y estén con suma v i g i l a n c i a en apartar de los j ó v e n e s , 

que a l l í se educan en las c iencias eclesiásticas 4 los que> 

contienen opiniones erróneas y p e l i g r o s a s , así en lo p o 

l í t i c o como en lo m o r a l ; , y en que los catedráticos y maes

tros de tales casas les den saludable doctrina. Y en las 

presentaciones para curatos y beneficios e c l e s i á s t i c o s , á e s 

to se atienda p r i n c i p a l m e n t e , á que las ternas y provi-; 
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- siones recaigan ,en personas que no estén imbuidas en ta

les o p i n i o n e s , y - h a y a n dado p r u e b a s de adhesión á los 

sanos principios por donde han ido los hombres sabios que 

en E s p a ñ a florecieron en virtud y d o c t r i n a , y con ella 

dieron g lor ia á la iglesia y al e s t a d o . P e r o si por d e s 

grac ia los prelados hallaren que a l g u n o ó algunos p u s i e 

ren estorbo al logro de tari saludable p r o v i d e n c i a , ó a lgun 

otro hecho a b u s i v o , al qual no puedan en uso de sus fa,-

cultades ordinarias proveer de r e m e d i o , me informarán de 

e l lo , pasando á mis manos las n o t i c i a s puntuales y e x a c 

tas que tuvieren , para que y o p r o v e a lo que c o n v e n g a . 

Y espero de su zelo y de sus o b l i g a c i o n e s como tales pre

l a d o s , y» que son del mi C o n s e j o , que no excusarán d i 

l i g e n c i a en cosa tan importante p a r a el bien ¿ e la i g l e 

s ia y del e s t a d o : de c u y a armoniosa unión y mútua a y u 

da pende la felicidad del reyno. T e n d r e i s í o e n t e n d i d o , y 

l o comunicareis á quien corresponda. ~ Y O E L R E Y . c ? 

M a d r i d 3 4 de M a y o de 1 8 1 4 . — A D. P e d r o de M a c a n a z . 

Madúd 3 0 de Mayo. 

Circular de la gobernación de ultramar. 

P o r el R e a l decreto de 4 del corienre , de que inc luyo i 

V . copias , y que de orden de S . M . hará V . c ircular en el ter-

ï i t o r i o de su m a n d o , se enterarán esos habitantes del extraor

dinar io beneficio con que la d iv ina P r o v i d e n c i a acaba de p r e 

miar los esfuerzos de las mas leal y mas val iente de todas las 

n a c i o n e s , restituyéndola después de un largo caut iver io al mas 

amado de los R e y e s . L a presencia de S. M , ha hecho y a cesar 

las disputas y los partidos .que d iv id ían los á n i m o s , y que 

amenazaban s u m e r g i r l a s prov inc ias de la monarquía en E u r o 

p a en el abismo de males que sufren algunas de A m é r i c a . T a m 

b i é n htíbieran cesado' los de ella si sus habitantes hubiesen p o 

dido" ser testigos del entusiasmo y, de la inexpl icable alegria con 

q a e ' s u s hermanos de E u r o p a han recibido á S. M . ; y sobre to

do si conociesen sus reales intenciones respecto á sus subditos 
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de esas provinc ias : entonces s e acabarían al momento los d i s 

turbios que causan la desolación de ellas , y serian desde luego 

completamente fe l ices . N o lo seria menos S . M . Desgrac iada

mente no lo es t o d a v í a . Sentado en el trono de sus mayores ve 

condenado á la humil lación y al abat imiento á su opresor , mi

ra la corona de F r a n c i a en las sienes del l e g í t i m o M o n a r c a , y 

g o z a del sublime espectáculo que le ofrece la E u r o p a restituida 

á la paz , y v o l v i e n d o atónita los ojos á E s p a ñ a , reconociendo 

que el valor y la constancia heroyca de los españoles son el 

origen de tantos p o r t e n t o s ; y en medio de tan grandes motivos 

de satisfacción su real ánimo se halla penetrado de dolor c o n 

siderando los alborotos que durante su ausencia se han suscita

do en algunas prov inc ias de A m é r i c a . S. M . se halla í n t i m a 

mente persuadido desque las provinc ias que componen la m o 

narquía de ambas partes del mundo no pueden prosperar las 

onas sin las otras ; y no tiene menos amor á sus vasallos de las 

mas remotas que el que tiene á los de las mas cercanas á su r e 

sidencia. P o r lo tanto S . M . está resuelto á enmendar los a g r a 

v ios que hayan podido dar motivo ó servido de pretexto á lo» 

a l b o r o t o s ; y para proceder con verdadero conocimiento ha p e 

dido informes á personas n a t u r a l e s d e esas p r o v i n c i a s , es t ima

das en e l l a s , y que según el crédito 'que tienen de imparciales 

dirán los excesos que ha podido haber de una y otra par te . E s 

tos informes se hallarán evacuados dentro de pocos d i a s ; y S . 

M . , conocida la verdad , se colocará en medio de sus hijos de 

E u r o p a y de A m é r i c a , y hará cesar la discordia, que nunca se 

hubiera verificado entre hermanos sin la ausencia y c a u t i v e r i o 

del padre. S . M . dir igirá m u y en breve su palabra á los n a t u 

rales y habitantes de esas prov inc ias ; y entretanto en el real de

creto que acompaño á V . y que S . M . ha dado al tomar las r ien

das del gobierno , hace conocer que la pretendida constitución 

pol í t ica d é l a monarquía, promulgada en C á d i z por las l lama

das Cortes generales y extraordinarias en i t» de M a r z o de 1 8 1 a 

fué obra de personas q u e d e ninguna provincia de la monar

quía tenian poderes para hacerla : y los que se suponían dipti 

tados por A m é r i c a en aquellas C o r t e s i l e g í t i m a s , habían sido 

p o r la mayor parte elegidos en C á d i z , sin que las provincias de 



las quaïes se intitulaban a p o d e r a d o s , tuviesen parte en tales 

e l e c c i o n e s , ni ann siquiera not ic ia de que se trataba de hacer

l a s . C o n este v i c i o de i legi t imidad c o n c u r r i ó el de la falta a b 

soluta de l ibertad en las deliberaciones tomadas entre los gritos 

y las amenazas de hombres p e r d i d o s , de que una facción t u r 

b u l e n t a - l l e n a b a ' l a s galerías, de las C o r t e s , s iguiendo el mismo 

sistema empleado en las asambleas revo luc ionar ias de F r a n c i a , 

y con i g u a l éxi to , que fué el de publ icar una c o n s t i t u c i ó n , 

e n que baxo de falsas apar iencias de libertad se minaban los 

c imientos de la monarquía , se abria Ja puerta á la i rre l ig ión , 

y ss suscitaban ideas c u y a conseqüència necesaria era la guerra 

de los que por cus v ic ios ó p o r su p e r e z a nada tienen contra los 

q u e gozan del fruto de su trabajo , del p a t r i m o n i o de sus ma

y o r e s , ó de los empleos debidos á sus serv ic ios . Ta les han s i 

do en todos los siglos las resultas de las revoluciones populares , 

y las ocultas pero verdaderas miras de los promovedores de 

e l las ; N i n g u n o de estos v i c i o s ni de estas funestas conseqüencias 

de la referida constitución Se ocultaron al buen sentido de los 

habitantes de la península ; y S . M . en no admit ir la se ha con

formado con la opin ión general que ha conocido p o r sí mismo 

en el largo v i a g e que ha precedido á su l legada á la c a p i t a l . 

I O j a l á asi como S . M . ha v is to una gran parte de sus vasal los 

de E u r o p a pudiese v e r los de A m é r i c a ! S . M . no duda que 

hallaría en ella , como ha hal lado en E s p a ñ a , los mismos e s p a 

ñolas de todos los s ig los , p r ó J i g o s de sus v idas quando se 

írara de la honra , y colocando la honra en la conservación de 

su r e l i g i ó n , en la fidelidad inalterable á sus leg í t imos S o b e r a 

nos , y en e l apegó á los usos y costumbres de sus mayores. 

S» M . al mismo t i e m p o de manifestar su real voluntad ha 

o frec ido á sus amados vasal los unas leyes fundamentales hechas 

d e acuerr'o con los procuradores de sus prov inc ias de E u r o p a 

y A m é r i c a 5 y de la próxima convocación de las Cortes , comí-

puestas d e unos y o t r o s , se ocupa una comisión nombrada al 

i n t e n i o . A u n q u e la convocatoria se hará sin tardanza , ha que-

. r i d o S . M . que preceda esta declaración , en que ratif ica la 

que contiene sj>i real decreto de 4 de este mes acerca de las só

l i d a s bases sobre las quales h a de fundarse la monarquía mode-
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r a d a , única conforme i las naturales incl inaciones de S. M . , y. 

• q u e es el solo gobierno compatible con las luces del s i g l o , con 

las presentes c o s t u m b r e s , y con la e levación de alma y c a r á c 

ter noble de los españoles. N o duda S. M . que está manifesta* 

cion , autorizada con su real palabra , conservará ¡a tranquil i 

dad en las provincias no alteradas ; y quiere que V . la h a g a 

l legar á las que padecen t u r b a c i o n e s , para que depuesto todo 

e n c o n o , se preparen á nombrar luego que l legue la c o n v o c a 

toria para las Cortes sugetos dignos de sentarse entre sus her

manos de E u r o p a para proceder baxo la presidencia del M o 

narca y Padre común á curar las heridas que las pasadas c a l a 

midades han c a u s a d o , y á ' p r e c a v e r para lo venidero en quant» 

lo a lcanzare la prudencia humana los males que han* sufrido S . 

M . y sus vasallos de ambos mundos.rr .Lo que comunico & c . 

artículos copiados del excelente vocabulario filosófico-democráti

co^ indispensable pafa todos los que deseen entender la nuevs 

lengua revolucionaria. 

' Conversiones, r r Palabra hasta ahora de poquísimo uso 

en la lengua democrát ica ; ( a ) pero y a querrá D i o s que 

se h a g a de m o d a , y y a comiéuaa á serlo. E n general n a 

da significa , porque aunqne son muchas las coavers iones , 

está reducida la cosa á que no sea sino de puro nombre. 

E l que fuere democrático por temor o* debil idad no s a . 

puede con verdad l lamar convertido, pues siempre se c o n 

denó á sí m i s m o , en lo que conf iesa , que h i z o por mie

do y cobardía. E l democrát ico que lo fue por s i s t e m a , p o r 

i m p i e d a d , ó por l ibert inage difícilmente se c o n v e r t i r á , co

mo no sea de sola palabra. E l impío R e p u b l i c a n o que si

guiendo sus infernales p r i n c i p i o s , y con plena y l ibre v o 

luntad hizo traición á su S o b e r a n o , holló la R e l i g i ó n , in

sultó á todos los M o n a r c a s , blasfemó de D i o s , y m a 

quinó la ruina del universo: desengañémonos , este tai es 

m u y difícil de convert ir . — Señor»> que desde que entra-

( a ) Un La Harpe y un Olavides la hicieron tal vez tesordar. 

http://mundos.rr.Lo
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ron nuestras t r o p a s , parece han quitado uno y puesto otro: 

v a m o s . . . . está hecho un exemplar d e e d i f i c a c i ó n : tan 

hombre de b i e n , tan a t e n t o , tan humilde y religioso que 

es una gloria v e r l o . — S i , s i , todo esto está m u y bueno, 

jpero convert ido ? Credat hoc -Judceus Apella. U n año de tra

p a es muy poco , para que puedan pasar medianamen

te sinceras semejantes conversiones. 

Otras de ellas h a y , que en nada d e s d i c e n de la d e 

m o c r a c i a ni de los s e n t i m i e n t o s , que a n i m a n á un ver

dadero D e m o c r á t i c o . P o r exemplo: un h o m b r e . , dominado 

de la a v a r i c i a , del l ibert inage , y sobre todo de la a m 

b i c i ó n , rec ib ió con los brazos abiertos á la democracia , 

y en pocas idas y venidas se h i z o tan m a l v a d o , t ra idor , 

é i n i q ü o , como el que mas. T o p ó no obstante con 

otros tan ladrones y pérfidos como él , que le hicieron e l 

j u e g o t a b l a s , y que con el A l m a n a k en las manos l e 

demostraron no habia ningún dia vacante en que p u 

diese el campar , t iranizar y robar. Y he aquí de r e 

pente una Conversión: la qual consiste solamente en p r o 

curar vengarse de los que le soplaron la dama. H i z o t r a i 

ción , y desertó de los democráticos con el mismo santo 

fia , con que entregó á su Soberano , y á su p a t r i a ; y 

con el que está dispuesto á entregar la aristocracia y la 

monarquía , siempre y quando vea que le hace j u e g o , y 

que HO será la suya la mejor tajada. E s t o s anfibios en 

sus conversiones y t o d o , son los insectos mas dañinos y 

pel igrosos que hay en la sociedad. 

U n democrático decidido , l o c o , y atronado no tiene 

mas que una cara , y se le conoce c o i faci l idad ; pero 

estos ambia colores y s u i z o s , con mas caras que J a n o , 

y que á semejanza de perdigueros siempre andan oliendo 

á donde se g u i z a ; á estos hizopaso que cante m i s 

ter io . Su conversión no es otra cosa que la mutación del 

objeto de su felonía. E l el f o n d o , convert idos y por c o n 

vert ir , son siempre traidores y m a l v a d o s , es d e c i r : ver» 

daderos patriotas democráticos. 

Se puede establecer por pr inc ip io c i e r t o , que un e x -



2 4 » 

t r a v i a d a por pr incipio de d e m o c r a c i a , 6 se convierte pres-» 

t o , ó no se convier te nunca. S i se dexó l levar de las 

falsas m á x i m a s : la condic ión y naturaleza de la demo

c r a c i a es t a l , que no consiente que sus alumnos v i v a n 

por mucho tiempo e n g a ñ a d o s ; sino que en poco les en* 

seña su d e s n u d e z , y les hace v e r á quantos están de e m 

bustes y verdades. S i e l q u e después de e s t o , es toda

v í a sequaz y partidaria s u y o , y la p r o m u e v e , y la d e 

fiende, y la a l a b a : ¡ o h ! fuego en é l : este es de los 

i n c o n v e r t i b l e s , amante nato de la i n i q u i d a d , de la i rre

l i g i ó n , d é l a anarquía , del d e s o r d e n , y de todos los h o r 

r o r e s , que s i e m p r e , siempre acompañan á la D e m o c r a c i a -

E s t e n o es democrát ico por e n g a ñ o ; sino por genio m a 

léfico , por i m p i e d a d , y por maldad consumada. Y que 

este tal se c o n v i e r t a , quando v e que la democracia v a 

cuesta á b a x o , y que e l hierro vengador v i e n e á cast i 

g a r sus atrocidades y ' delitos : créalo aquel que pueda per** 

s u a d i r s e , á que e l t igre es un animal pací f ico y man

s o , porque se está quieto quando está encerrado en la j a u 

l a , y aherrojado á la c a d e n a , 

Estudios, zz C o m o basta corromper los e s t u d i o s , para 

conseguir la corrupción de todo el género humano : era 

m u y del-deber de la democracia p e r v e r t i r aquel los por q u a n - * 

tos medios fuese p o s i b l e , para real izar esta. Sus primeros 

c u i d a d o s , p u e s , fueron quitar del m u n d o J o s mejores maes

tros , y substituirles en quantoi lugares podia Jos mas li» 

bertinos y corrompidos, ¡s Y en quantas universidades no 

habia el la sabido i n t r o d u c i r los maestros mas hábiles p a 

ra g u i a r la j u v e n t u d , á la disolución , á la impiedad, 

y al l i b e r t i n a g e ? E n la. teología hacia que abiertamen

te se enseñase el jansenismo ; y con él el p r i n c i p i o , el 

medio . , y el fin del ateísmo y la irreligión* E n la filosofía, 

se enseñaba el. l i b e r t i n a g e : en la m a t e m á t i c a , q u i m i c a , y 

m e d i c i n a , el m a t e r i a l i s m o : y en las bellas letras la l u 

x ú r i a , y la sátira. E n las mas famosas é ilustres c á -

tredas regentaban A t e o s , D e í s t a s , Jansenistas , I l u m i n a 

dos y P r a n c - m a z o n e s : y bebia la juventud el veneno % 
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donde debía beber la c ienc ia . L o s maestros son para los j ó 

venes los primeros libros ; que por ser v i v o s hacen en ellos 

mas profunda impresión. E n seguida se les sabia recomendar 

con mucho enfasis,-y ponerles en las manos ciertos libros mo

dernos , que son justamente los que han apestado la E u r o p a y 

casi todo el mundo. ¡ Y podia de este modo dexar de nacer una 

universal c o r r u p c i ó n ! L a l i g a era general . L o s A t e ' o s , los 

M a t e r i a l i s t a s , y los Jansenistas se sustentaban , celebraban y 

protegian mutuamente. Se desacreditaban quantos l ibros b u e 

nos h a o i a ; y se comenzó una endiablada persecución contra 

todos los que estaban por los sanos p r i n c i p i o s , y por la d o c 

tr ina ortodoxa. L a lengua latina debia ser abol ida y desterra

d a , con esto se conseguían dos c o s a s , á saber : que n i n g u n o 

p u J i e r a enterarse en la antigüedad y la tradicc ion, y que los 

sabios y estudiosos de E u r o p a no tuviesen como comunicarse . 

E n una palabra, el objeto "era, que la ignorancia fuese univer

s a l , paraque también lo fuera la i rre l ig ión. L o s literatos p a r e 

cían empeñados en destruir las ciencias y las l e t r a s , ó en d i 

r ig ir las únicamente á aprender y saber el mal : como si p a r a 

q u e los hombres fuesen malos se necesitasen tantas fatigas y 

d e s v e l o s . 

H a s t a aqui el estrago y el mal ¿ se trata de buena fe d e 

a t a c a r l o , y poner remedio I Pues bien : en vano se procurará 

restablecer la antigua paz , quietud y fel ic idad social sin c o 

menzar por arrancar del todo esas cátedras de p e s t i l e n c i a , y 

p o r purgar todas las e s c u e l a s , colegios y u n i v e r s i d a d e s , y 

hasta las casas de estos falsos doctores, qne hacen profesión de 

seducir el género hunano. Sin una v ig i lanc ia y ac t iv idad s u m 

ma en este asunto son inúti les todas las leyes , inúti les todas 

las p r o v i d e n c i a s , é inútiles aun las armadas mas formidables. 

Y con efecto , si todas las clases de un estado l legan á 

corromperse ¿ q u e remedio puede esperarse de la fuerza arma

da ? ¿ N o deberán en este caso destruirse y còmbatise m u t u a 

mente las clases y aun los exércitos ? N o resultará como una 

consecuencia necesaria la m a y w de todas las calamidades , que 

es la guerra c i v i l ? Apestada la F r a n c i a de malos l ibros, y des

lumbrada por las falsas lecciones de sus cátedras, ¿ de que l e 
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Tay 2 5 de Mayo. £2 E l venerable O b i s p o de S a n f a n d e í 

l legó á esta ciudad á las c inco de la tarde del 2 1 de M a y o 

desde el convento de G a n f e . U n o de los comisionados refiere 

el plausible regocijo con que fué recibido. T o d o s se esmeraron: 

en tributarle aquellos honores que se merece la v ir tud ¿vangé» 

l ica perseguida. E n la B a r c a se agolpó un concurso innúmera»' 

b le de g e n t e s , y entre ellas lo esperaba el R e v e r e n d o O b i s p e 

C a b i l d o , Catedral yjnoble A y u n t a m i e n t o con los Prelados de to» 

das las R e l i g i o n e s . Apenas pisa este respetable anciano el s u e 

l o español quando le .abraza con la mayor ternura el Señor 

O b i s p o de T u y , y en este este estado permanecieron a l g ú n 

tiempo entregados á las lagr imas. E n t r e las efusiones mas t ier

nas prorurapieron ambos prelados alternando el salmo Bcnedic-

tus Dóminus Beus Israel, quia visltavh & c . se enderezan á la 

Santa Iglesia : se postra en el vestr ibulo del altar mayor, b e a -

dice al inmenso pueblo bañado en l á g r i m a s , y es l levado ere 

hombros al P a l a c i o . ¡ I m p í o s ! mirad , y como aun la misma 

tierra anticipa al justo sus premios; ¡ Quántos dicterios no 

habéis estampado contra este anc iano cargado de canas y de 

v ir tudes l 

sirvieron sus exarc í tos fan f a m o s o s , no msnos por el ^número, 

q u e por su disc ipl ina y v a l o r ? ¿ N o se manifestó bien p r o n t a 

•en ellos la c o r r u p c i ó n , y en l u g a r de enfrenar el m a l , lo sos

tuv ieron y aumentaron ? D e s e n g a ñ é m o n o s : mientras haya li« 

bèrtad de seducir impunemente ¿ q u e pr iv i leg io tiene la fuerza 

armada , para no ser también seducida ? Y seducida esta , td« 

do está perdido. Quedarán algunos hombres de b ien, religiosos,, 

fieles, y de sanos princios : sea en hora buena : mas estos ó 

deberán seguir el j á r r e n t e ; ó en el amor á su R e l i g i ó n , en la 

; ñdelidad á su p r í n c i p e , y en el a p e g o á la v i r t u d no h a l l a r á ^ 

iaas que la causa de su s u p l i c i o . 



Prosigue el artículo Resumen Síc. 'del número anteriora 

D i ; 1 2 . E n la iglesia de S. Antonio ( vulgo de Ja porta ) 

y á i m > u i s o de unos corazones verdaderamente españoles y 

amantes de su R e y , se celebró una solemne fiesta, en acción 

de gracias por su restitución al trono de las E s p a ñ a s , con 

misa y sermón que predicó el R e v e r e n d o Padre L e c t o r F r a y 

M i g u e l L l e d ó D o m i n i c o . E n el mismo dia, ce lebró la suya 

l a Reverenda Comunidad de P a d r e s C a r m e l i t a s , con un b r i 

l lante Rosar io por la n o c h e - y sermón por la mañana , que 

desempeñó el R e v e r e n d o P a d r e F r a y Antonio de, A l f a r o , 

R e l i g i o s o C a p u c h i n o y ex- lector de teología. L a Iglesia s i 

métricamente a d o r n a d a ; lo armonioso de la orquesta ; y el n u 

meroso concurso de gente de todas clases que asistió á a m 

bas f u n c i o n e s , dieron un realce extraordinario á semejante 

fiesta. 

D i a 1 9 . L a R e v e r e n d a Comunidad y Parroquianos de 

Sta . E u l a l i a , para dar un testimonio de la a legr ia que les c u 

p o en la restitución de nuestro deseado M o n a r c a el S r . D o n 

F e r n a n d o Sépt imo al trono de sus m a y o r e s , ce lebraron una 

magnif ica función de acción de grac ias dedicada á C h r i s t o 

Cruc i f i cado en su prodigioso , devoto y ant iguo S i m u l a c r o , 

que se venera en dicha P a r r o q u i a , y á quien por antonoma

sia l laman el conquistador de la Isla porque la traxo q u a n 

do v i n o á conquistarla el R e y D o n J a y m e el p r i m e r o . D i ó -

se pr inc ipio á tan plausible función en la tarde del dia an

ter ior con unas solemnísimas completas que cantó la música , 

y en la- mañana siguiente celebró de Pontif ical el I l lmo. S r . 

O b i s p o con toda aquella pompa , magestad y aparato que se 

acostumbran en semejantes a'ctos. E l primor con q u e , estava 

co lgada la Ig les ia ; la figura del Santo Chr is to que se colocó 

en e l A l t a r m a y o r ; los demás Altares ricamente adornados 

é i l u m i n a d o s ; el retrato de nuestro amado Soberano q u e se 

v e i a baxo dosel al lado derecho del Presbiterio ; el número y 

la distribución de las,, luces con el inmenso gent ío q u e * l i e -

n a v a la Iglesia sin embargo de ser m u y c a p a z ; todo d a -



v a á entender con la mayor claridad el amor y el entu

siasmo del pueblo en favor de su religión y de R e y : 

por fin á cosa de las 6 de la tarde sal ió de la sobredi

cha P a r r o q u i a una solemne procesión con la figura del San

to C h r i s t o , á que asist ieren las Comunidades re l ig iosas da 

Franc iscanos y Agust inos situadas en el recinto de e l l a , am

bas con las andas de sus respectivos P a t r i a r c a s ; la R e v e r e n d a 

C o m u n i d a d de la Parroquia l de Sta . C r u z con las a n d a s de Sea. 

E l e n a ; la de San N i c o l á s con las de su t i tular ; l a de S a n 

J a y m e , y la de San M i g u e l ; asistieron además c o n velas y 

achas varios gremios con sus p e n d o n e s , infinitos a r t e s a n o s , 

m u c h a n o b l e z a , los Sres . I n q u i s i d o r e s , y el m u y I l l t re . A y u n 

tamiento el qual cerrava la función según la costumbre imme

morial que tiene este respetable c u e r p o de acompañar todas 

las veees que sale tan prodig iosa figur a. • 

(Se continuará.) 

I M P R E S O S . 

B r e v e demostración histórica de la conducta de los e x é r c i - . 

tos españoles que han concurr ido á colocar los Borbones en e l 

trono de F r m c i a , escrita en francés por el Señor B o u s i g u e s , 

abogado á B a g n e r e s , traducida al castel lano por el C . de S . 

M . de F . ~ E x t r a c t o de la gaaeta de Cata luña del viernes 1 7 de 

J u n i o de 1 8 1 4 . — S e hallarán estos dos impresos en la i m p r e n 

ta de este periódico. . 

A V I S O . * 

Se r e n u e v a la subscripción á este per iódico para los n ú 

m e r o s - 1 0 3 , 1 0 4 , 1 0 5 y 1 0 6 . 

Con las licencias necesarias. 
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POR FELIPE GUASP. 


